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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
DISEÑO DE DETALLE Y FABRICACIÓN DE LA UNIÓN ROTATORIA DE VACÍO DE FECHA 27 DE 
JULIO DE 2020 DE APERTURA DEL SOBRE 3 
 
 
Expediente: 027/20 
 
 

Siendo las 09.28 horas del día 27 de julio de 2020, se reúnen los siguientes miembros 
de la Mesa de Contratación de forma presencial y por medio de videoconferencia 
garantizándose la unidad de acto:  
 

- Fiamma García-Toriello, Presidenta, de forma presencial. 
- Roberto Hernández Fernandez, Vocal de la Abogacía del Estado, por 

videoconferencia 
- Javier Losada Martín, Vocal relativo al Control Económico, de forma presencial 
- Raúl Vivanco, Vocal de la División de Blanco, por videoconferencia 
- Iratxe Torreira Núñez, secretaria, de forma presencial. 

 
 

Siendo las 09.30 horas la Mesa de Contratación abre la sesión pública. Concurre a la 
sesión D. Constantino Ruiz Matanzas en representación de la UTE constituida por AWGE 
Technologies, SL y Mecanizados y Construcción de Maquinaria ANGO, SL (en adelante UTE 
AWGE-ANGO). 

 
A continuación, pide la palabra el Sr. Ruiz, que solicita ver el cronograma incluido en la 

oferta técnica de las otras empresas licitadoras para comprobar la referencia temporal incluida 
en las mismas por si en la misma se ha incluido alguna referencia al plazo de ejecución del 
contrato, ya que dicha circunstancia es objeto de valoración mediante fórmulas, por lo que no 
puede contenerse referencia alguna en el sobre 2. La Mesa de Contratación le informa de que 
toma nota de la solicitud y le invita a abandonar la sala mientras la Mesa procede a sus 
deliberaciones sobre dicha petición y sobre la posibilidad de exhibir la documentación, dado 
que las otras dos empresas han incluido declaraciones de confidencialidad de parte de sus 
respectivas ofertas. 

 
La Mesa de Contratación procede a comprobar la oferta técnica presentada por 

FERROTEC la cual incluye el Anexo 6 Declaración de Confidencialidad referenciada al contenido 
del Sobre 2 compuesto por 6 páginas. Dado que la Declaración de Confidencialidad incluye la 
totalidad de su oferta técnica, se decide por parte de la Mesa no proceder a su exhibición al 
representante de la UTE AWGE-ANGO. En cualquier caso, la Mesa ha comprobado que en la 
oferta técnica de FERROTEC no se incluye ninguna referencia a plazos pues no contiene el 
cronograma tal y como se observa en el informe de valoración técnica. 

 
A continuación, la Mesa de Contratación procede a comprobar la oferta técnica 

presentada por JOHN CRANE IBÉRICA la cual incluye el Anexo 6 Declaración de 
Confidencialidad referenciada al esquema de diseño de solución con cierre mecánico. Plano 
“CK728-SP”, incluido como apoyo de la oferta. Dado que la Declaración de Confidencialidad no 
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incluye la totalidad de su oferta técnica, se decide por parte de la Mesa proceder a la 
exhibición al representante de la UTE AWGE-ANGO de la parte correspondiente al cronograma 
(i.e., Planteamiento del proyecto) que es desde la página 13 a la página 26 de la oferta técnica.  
La Mesa ha comprobado que en la oferta técnica de JOHN CRANE IBERICA no se incluyen 
referencia a semanas en su cronograma de ejecución.  

 
Siendo las 9.43 horas, el representante de la UTE AWGE-ANGO se incorpora a la sesión 

y verifica la documentación aportada por parte de la Mesa de Contratación.  
 
A continuación, la mesa procede a la lectura del Informe técnico de Criterios 

Cuantificables mediante Juicio de Valor, que queda incorporado al expediente y se procede a 
la apertura de los Sobres 3 de las proposiciones presentadas con el siguiente resultado: 
 
 
Sobre 3 OFERTA SIN IVA IVA OFERTA CON IVA PLAZO 
UTE AWGE-ANGO 338.952,32 € 71.179,99 € 410.132,31 € 24 semanas 
JOHN CRANE 432.000,00 € 90.720,00 € 522.720,00 € 22 semanas 
FERROTEC  730.000,00 € N/A 730.000,00 € 29 semanas 
 
 

Se observa por parte de la Mesa de Contratación que en el caso de la oferta económica 
presentada por FERROTEC existe una discrepancia entre el precio de la oferta que se ha hecho 
constar en número (i.e., 730.000 €) y el precio de la oferta que se ha hecho constar en letra 
(i.e., doscientos sesenta mil euros).  
 

La Mesa de Contratación procede a comprobar que de conformidad con el criterio 
establecido, entre otras, en la Resolución número 137/2012 del Tribunal Administrativo 
Central de Recursos Contractuales, de 20 de junio, así como en los informes de la Junta 
Consultiva de Contratación 45/2006 y 51/2006, se concluye que, cuando haya contradicción 
entre la oferta constatada en letra y la constatada en número, se procederá a su exclusión 
salvo que se trate de un error material derivado de la transcripción entre ambas cifras (como 
un error en la ubicación de una coma para señalar los decimales). Dado que en el caso de 
FERROTEC existe una notable discrepancia entre la cantidad señalada en cifras y la constatada 
en número, se concluye que no se trata de ningún error material en los términos expuestos, 
por lo que se procede por parte de la Mesa de Contratación a la exclusión de FERROTEC.  

 
A continuación, para la realización de la clasificación de ofertas prevista en el artículo 

150 LCSP en atención a los criterios de adjudicación señalados en el pliego, la Mesa de 
Contratación recaba el siguiente informe: 
 
Criterios Cuantificables Mediante Juicios de Valor   Máximo 40 

        

Empresas Licitadoras 
B1   B2 B3 

TOTAL 
B1.1 B1.2 B2.1 B2.2 B2.3 B3.1 

JOHN CRANE 2,50 2,50 6,67 6,67 6,67 12,00 37,00 
UTE AWGE + ANGO 2,50 2,50 2,67 2,67 2,67 15,00 28,00 
FERROTEC EUROPE 0,00 0,00 6,67 2,67 0,00 0,00 9,33 
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No obstante, tras la realización de los cálculos pertinentes la Mesa de Contratación 

identifica que, conforme a los parámetros objetivos contemplados en los pliegos, la oferta 
presentada por UTE AWGE-ANGO se encuentra incursa en presunción de anormalidad. 
 

En consecuencia, se hace preciso, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 149 
LCSP, requerir a UTE AWGE-ANGO a fin de pedir justificación sobre aquellas condiciones de la 
oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10.20 horas. 
 

En Derio, a 27 de julio de 2020 
 
PRESIDENTA SECRETARIA ABOGACÍA DEL 

ESTADO 
CONTROL 
ECONÓMICO 

VOCAL 1 VOCAL 2 

 
 
 
Fdo. Fiamma 
García-Toriello 

 
 
 
Fdo. Iratxe 
Torreira Núñez 

 
 
 
Fdo. Roberto 
Hernández. 

 
 
 
Fdo. Javier 
Losada Martín 

 
 
 
Fdo. Raúl 
Vivanco 

 
 
 
Fdo. Igor 
Rueda 

 

Criterios Cuantificables Mediante Fórmulas

Oferta Económica:

PrecioBaseLicitación 770.000,00 €
MaxPuntos 50
MejorOferta 338.952,32 €

Empresas Licitadoras Oferta Ptos
JOHN CRANE 432.000,00 € 39,23

UTE AWGE ANGO 338.952,32 € 50,00

Oferta Plazo (semanas):

Plazo máximo 30
MaxPuntos 10
MejorOferta 22

Empresas Licitadoras Oferta (semanas) Ptos
JOHN CRANE 22 10,00

UTE AWGE ANGO 24 9,17
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FIRMANTE(1) : JAVIER LOSADA MARTIN | FECHA : 27/07/2020 14:32

FIRMANTE(2) : FIAMMA GARCIA-TORIELLO OVELLEIRO | FECHA : 28/07/2020 12:42

FIRMANTE(3) : IRATXE TORREIRA NUÑEZ | FECHA : 28/07/2020 12:48

FIRMANTE(4) : ROBERTO HERNANDEZ FERNANDEZ | FECHA : 29/07/2020 10:57 | Sin acción específica
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